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Mexicati, Baja California, â öiiìco de enero de dos rnilveintitrés.

iano Baltazar,doy CUENTA

a la Magistrada Presidenta de este Órgano Jur,isdiocional earola Andrade Ramos,

que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Eleetrénico, en la cuenta

oficial tribunal.bc@.n-otifieaciones.tlibpn?lelecJgf?l.goþ.mI se recibió el cuatro de

enero del año en curso, cédula de notificación, constqnte en una foja útil, signada

por el actuario de la Sala Guadalajara del Tribunal Elecioral del Poder Judicial de

la Federación, con la cual notifica acuerdo de cuatro de enero del año en curso,

dictado dentro del expediente SG-JDC-26112022, con el cual se requiere a este

tribunal local, para que en un plazo de tres días a paftir de la respectiva

notificación, remita las constancias por las cuales se acredite que ya se notificó la

resolución emitida por este órgano jurisdiccional electoral local el dieciséis de

diciembre del año inmediato anterior, como en derecho procesa a los entes y

personas siguientes: al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California;

al Titular de la Secretaría del Estado de esta eniidad; al Congreso del Estado; al

lnstituto Estatal Electoral de Baja California; al actor principal Hipólito Arriaga

Ponte y a las actoras incidentales del incidente número Rl-30/2018 INC-3;

con el proveído digitalizado y cédula de notificación, las cuales

impresa. Conste.
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Vista la e;Ee¡uta,,ffi, ffi*þffide, con fr@effirûdlre"m, los:articulÇs

10, fracciones:lV y XlXi He la Ley del Tribunal de ,EsÞdo {e

@u@1#@idet iI:, lrts¡ad',FQuto+d del'P.@þr

Jud,ieùal dÊ,,,6, ,i#€ilffiimn{({fr, @@,pF ea¡üfii@ar de',,'Iffii, ;q{WWlþæ1, de no.fifiwi$r
reqqeri@, lo." rl, ejn un pri,r',n,er r.T+.$¡ffi.n&: al oøryo oþç*rao¡¡lo
qumpl'irnie¡@'¡ffiûg.,gob.rnx, y p@sieriormerlte de nia,nera físiea por

la vía rnás exp , sOUeUlOo se nos tenga dartd'o 6q,frtpfirniento lal requerimi,ento

efectuado.

Ténganse ,pûr rff&i@i d@ou,mentos de a los autos qn
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